
   

 

 

 
 
Madrid, 4 de diciembre de 2018 
 
 
Subsanación de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), 
habilitación empresarial o profesional y de adscripción de medios personales y materiales, 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, del SERVICIO DE LABORATORIO 
PARA LA REALIZACIÓN DE ANÁLISIS CLÍNICOS PARA METRO DE MADRID (Licitación 
6011800195). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por ANALIZA, SOCIEDAD DE 
ANÁLISIS CLÍNICOS, S.L. y CERBA INTERNACIONAL, S.A.E., que presentaron oferta conjunta bajo 
el compromiso formal de constituirse en UTE, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar la 
siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO  SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Condición “9.4.2. Representación” 
del Pliego de Condiciones 
Particulares: 

Los que comparezcan y firmen 
proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar apoderamiento 
bastante, suficiente y subsistente 
para representar a la persona o 
entidad en cuyo nombre se actúe, 
debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil si se trata de una persona 
jurídica. 

 
En la documentación presentada no se incluye el 
poder de representación de los firmantes de la 
documentación que conforma su oferta para esta 
licitación (documentación administrativa, oferta 
técnica y oferta económica). 
 
Deben presentar el poder de representación, 
debidamente inscrito en el Registro Mercantil, de 
cada uno de los dos firmantes de la citada 
documentación (debiendo ser, en ambos casos, 
apoderamiento bastante, suficiente y subsistente 
para representar a la entidad en cuyo nombre 
actúe). 
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